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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

159 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosa María Pérez Garrudo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 7 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 757 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Jhon Eugenio Flores Flores, contra la empresa
“Delpha Revestimiento Monocapa, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado pro-
videncia de fecha 19 de julio de 2012, que es del tenor literal siguiente:

Cítese a las partes, en única convocatoria, para el acto de conciliación y, en su caso,
juicio, señalándose para tales actos la audiencia del día 9 de octubre de 2013, a las diez y
cuarenta horas, en la Sala de vistas de este Juzgado, sito en Madrid, en calle Princesa, nú-
mero 3, segunda planta.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo entrega a la demandada con-
tra la que se ha ampliado la demanda de copia del escrito de demanda y resto de los docu-
mentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de la Ju-
risdicción Social.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación. Si el recurrente no tiene la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, deberá den-
tro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros, y si no lo hace, el recurso no
se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse mediante ingreso en la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado abierta en “Banesto” (calle Orense, número 19,
Madrid) con el número 2505, o mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte
dígitos obligatorios 0030/1846/42/0005001274, indicando en el apartado “concepto” 2505/
0000/00 y el número de expediente, así como la persona o empresa que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Delpha Revestimiento Monoca-
pa, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.771/12)
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